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NORMA ÁMBITO Art(s) Texto 
RD 463/2020 TRANSPORTE 14 Artículo 14. Medidas en materia de transportes. 

 
1. En relación con todos los medios de transporte, cualquiera que sea la Administración competente sobre 
los mismos, se aplicará lo siguiente: 
 
a) El Ministro de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana queda habilitado para dictar los actos y 
disposiciones que, en la esfera específica de su actuación, sean necesarios para establecer condiciones a 
los servicios de movilidad, ordinarios o extraordinarios, en orden a la protección de personas, bienes y 
lugares. 
 
b) Los actos, disposiciones y medidas a que se refiere el párrafo a) anterior podrán adoptarse de oficio o a 
solicitud motivada de las autoridades autonómicas y locales competentes, de acuerdo con la legislación 
aplicable en cada caso. Para ello no será precisa la tramitación de procedimiento administrativo alguno. 
 
[…] 
 
4. Por resolución del Ministro de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana se establecerán las condiciones 
necesarias para facilitar el transporte de mercancías en todo el territorio nacional, con objeto de 
garantizar el abastecimiento y la entrega de productos adquiridos en el comercio por internet, telefónico o 
correspondencia. 
 
5. Las autoridades competentes delegadas podrán adoptar todas aquellas medidas adicionales necesarias 
para limitar la circulación de medios de transporte colectivos que resulten necesarias y proporcionadas 
para preservar la salud pública. 
 

 ADUANERO 16 Artículo 16. Tránsito aduanero. 
 
Las autoridades competentes delegadas adoptarán las medidas necesarias para garantizar el tránsito 
aduanero en los puntos de entrada o puntos de inspección fronteriza ubicados en puertos o aeropuertos. A 
este respecto se atenderá de manera prioritaria los productos que sean de primera necesidad. 
 

RD-l 6/2020 LABORAL 5 Artículo quinto. Consideración excepcional como situación asimilada a accidente de trabajo de los 
periodos de aislamiento, contagio o restricción en las salidas del municipio donde tengan el domicilio 
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de las personas trabajadoras como consecuencia del virus COVID-19. 
 
1. Al objeto de proteger la salud pública, se considerarán, con carácter excepcional, situación asimilada a 
accidente de trabajo, exclusivamente para la prestación económica de incapacidad temporal del sistema 
de Seguridad Social, aquellos periodos de aislamiento o contagio de las personas trabajadoras provocados 
por el virus COVID-19, salvo que se pruebe que el contagio de la enfermedad se ha contraído con causa 
exclusiva en la realización del trabajo […]. 
 
Con el mismo carácter excepcional, con efectos desde el inicio de la situación de restricción de la salida 
del municipio donde tengan el domicilio, y mediante el correspondiente parte de baja, se extenderá esta 
protección a aquellos trabajadores que se vean obligados a desplazarse de localidad para prestar servicios 
en las actividades no afectadas por el Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se declara el 
estado de alarma para la gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19, siempre que 
por la autoridad competente se haya acordado restringir la salida de personas del municipio donde dichos 
trabajadores tengan su domicilio y les haya sido denegada de forma expresa la posibilidad de desplazarse 
[…]. 
 
[…] 
 
2. La duración de esta prestación excepcional vendrá determinada por el parte de baja y la 
correspondiente alta. 
 
[…] 
 

RD-l 7/2020 TRIBUTARIO 14 Artículo 14. Aplazamiento de deudas tributarias. 
 
1. En el ámbito de las competencias de la Administración tributaria del Estado, a los efectos de los 
aplazamientos a los que se refiere el artículo 65 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General 
Tributaria, se concederá el aplazamiento del ingreso de la deuda tributaria correspondiente a todas 
aquellas declaraciones-liquidaciones y autoliquidaciones cuyo plazo de presentación e ingreso finalice 
desde la fecha de entrada en vigor del presente real decreto-ley y hasta el día 30 de mayo de 2020, ambos 
inclusive, siempre que las solicitudes presentadas hasta esa fecha reúnan los requisitos a los que se refiere 
el artículo 82.2.a) de la Ley anterior. 
 
2. Este aplazamiento será aplicable también a las deudas tributarias a las que hacen referencia las letras 
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b), f) y g) del artículo 65.2 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria. 
 
3. Será requisito necesario para la concesión del aplazamiento que el deudor sea persona o entidad con 
volumen de operaciones no superior a 6.010.121,04 euros en el año 2019. 
 
4. Las condiciones del aplazamiento serán las siguientes: 
 
a) El plazo será de seis meses. 
 
b) No se devengarán intereses de demora durante los primeros tres meses del aplazamiento. 
 

 FINANCIERO 15 Artículo 15. Solicitud de aplazamiento extraordinario del calendario de reembolso en préstamos 
concedidos por la Secretaría General de Industria y de la Pequeña y Mediana Empresa. 
 
1. Los beneficiarios de concesiones de los instrumentos de apoyo financiero a proyectos industriales podrán 
solicitar el aplazamiento del pago de principal y/o intereses de la anualidad en curso, siempre que su plazo 
de vencimiento sea inferior a 6 meses a contar desde la entrada en vigor de este real decreto-ley, cuando 
la crisis sanitaria provocada por el COVID-19 haya originado en dichos beneficiarios periodos de inactividad, 
reducción en el volumen de las ventas o interrupciones en el suministro en la cadena de valor que les 
dificulte o impida atender al pago de la misma. Esta solicitud conllevará, en caso de estimarse, la 
correspondiente readaptación del calendario de reembolsos. 
 
[…] 
 

RD-l 8/2020 LABORAL 5-6 Artículo 5. Carácter preferente del trabajo a distancia. 
 
Artículo 6. Derecho de adaptación del horario y reducción de jornada. 
 

17 Artículo 17. Prestación extraordinaria por cese de actividad para los afectados por declaración del 
estado de alarma para la gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19. 
 
1. Con carácter excepcional y vigencia limitada hasta el último día del mes en que finalice el estado de 
alarma declarado por Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se declara el estado de alarma 
para la gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19, tendrán derecho a una 
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prestación extraordinaria por cese de actividad: 
 
a) Los trabajadores autónomos incluidos en el Régimen Especial de Trabajadores Autónomos […]. 
 
b) Los trabajadores autónomos incluidos en el Régimen Especial de Trabajadores Autónomos […] que, no 
cesando en su actividad, su facturación en el mes natural anterior al que se solicita la prestación se vea 
reducida, al menos, en un 75 por ciento en relación con el promedio de facturación del semestre natural 
anterior, siempre que no se encuentren en algunos de los supuestos recogidos en las letras c) y d) 
siguientes. 
 
[…] 
 
3. La cuantía de la prestación regulada en este artículo se determinará aplicando el 70 por ciento a la base 
reguladora […]. 
 
4. La prestación extraordinaria por cese de actividad regulada en este artículo tendrá una duración de un 
mes, ampliándose, en su caso, hasta el último día del mes en el que finalice el estado de alarma, en el 
supuesto de que este se prorrogue y tenga una duración superior al mes. […]. 
 
5. Esta prestación será compatible con cualquier otra prestación de seguridad social que el beneficiario 
viniera percibiendo y fuera compatible con el desempeño de la actividad que desarrollaba. 
 
[…] 
 
9. El reconocimiento de la prestación regulada en este artículo podrá solicitarse hasta el último día del mes 
siguiente al que se produjo la finalización del estado de alarma. […] 
 
[…] 
 

  22-23-24-25 Artículo 22. Medidas excepcionales en relación con los procedimientos de suspensión de contratos y 
reducción de jornada por causa de fuerza mayor. 
 
1. Las suspensiones de contrato y reducciones de jornada que tengan su causa directa en pérdidas de 
actividad como consecuencia del COVID-19, incluida la declaración del estado de alarma, que impliquen 
suspensión o cancelación de actividades, cierre temporal de locales de afluencia pública, restricciones en 
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el transporte público y, en general, de la movilidad de las personas y/o las mercancías, falta de suministros 
que impidan gravemente continuar con el desarrollo ordinario de la actividad, o bien en situaciones 
urgentes y extraordinarias debidas al contagio de la plantilla o la adopción de medidas de aislamiento 
preventivo decretados por la autoridad sanitaria, que queden debidamente acreditados, tendrán la 
consideración de provenientes de una situación de fuerza mayor, con las consecuencias que se derivan del 
artículo 47 del texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, aprobado por el Real Decreto 
Legislativo 2/2015, de 23 de octubre. 
 
[…] 
 
Artículo 23. Medidas excepcionales en relación con los procedimientos de suspensión y reducción de 
jornada por causa económica, técnica, organizativa y de producción. 
 
1. En los supuestos que se decida por la empresa la suspensión de contrato o reducción de la jornada por 
causas económicas, técnicas, organizativas y de producción relacionadas con el COVID-19, se aplicarán las 
siguientes especialidades, respecto del procedimiento recogido en la normativa reguladora de estos 
expedientes: 
 
a) En el supuesto de que no exista representación legal de las personas trabajadoras, la comisión 
representativa de estas para la negociación del periodo de consultas estará integrada por los sindicatos más 
representativos y representativos del sector al que pertenezca la empresa y con legitimación para formar 
parte de la comisión negociadora del convenio colectivo de aplicación. La comisión estará conformada por 
una persona por cada uno de los sindicatos que cumplan dichos requisitos, tomándose las decisiones por las 
mayorías representativas correspondientes. En caso de no conformarse esta representación, la comisión 
estará integrada por tres trabajadores de la propia empresa, elegidos conforme a lo recogido en el artículo 
41.4 del Estatuto de los Trabajadores. 
 
En cualquiera de los supuestos anteriores, la comisión representativa deberá estar constituida en el 
improrrogable plazo de 5 días. 
 
b) El periodo de consultas entre la empresa y la representación de las personas trabajadoras o la comisión 
representativa prevista en el punto anterior no deberá exceder del plazo máximo de siete días. 
 
c) El informe de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social, cuya solicitud será potestativa para la 
autoridad laboral, se evacuará en el plazo improrrogable de siete días. 
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[…] 
 
Artículo 24. Medidas extraordinarias en materia de cotización en relación con los procedimientos de 
suspensión de contratos y reducción de jornada por fuerza mayor relacionados con el COVID-19. 
 
1. En los expedientes de suspensión de contratos y reducción de jornada autorizados en base a fuerza 
mayor temporal vinculada al COVID-19 definida en el artículo 22, la Tesorería General de la Seguridad 
Social exonerará a la empresa del abono de la aportación empresarial prevista en el artículo 273.2 del 
Texto Refundido de la Ley General de la Seguridad Social, aprobado por el Real Decreto Legislativo 8/2015, 
de 30 de octubre, así como del relativo a las cuotas por conceptos de recaudación conjunta, mientras dure 
el período de suspensión de contratos o reducción de jornada autorizado en base a dicha causa cuando la 
empresa, a 29 de febrero de 2020, tuviera menos de 50 trabajadores en situación de alta en la Seguridad 
Social. Si la empresa tuviera 50 trabajadores o más, en situación de alta en la Seguridad Social, la 
exoneración de la obligación de cotizar alcanzará al 75 % de la aportación empresarial. 
 
[…] 
 
Artículo 25. Medidas extraordinarias en materia de protección por desempleo en aplicación de los 
procedimientos referidos en los artículos 22 y 23. 
 
1. En los supuestos en que la empresa decida la suspensión de contratos o la reducción temporal de la 
jornada de trabajo por las causas previstas en el artículo 47 del texto refundido de la Ley del Estatuto de 
los Trabajadores, con base en las circunstancias extraordinarias reguladas en este real decreto-ley, el 
Servicio Público de Empleo Estatal y, en su caso, el Instituto Social de la Marina, adoptarán las siguientes 
medidas: 
 
a) El reconocimiento del derecho a la prestación contributiva por desempleo, regulada en el título III del 
texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social, aprobado por el Real Decreto Legislativo 8/2015, 
de 30 de octubre, a las personas trabajadoras afectadas, aunque carezcan del período de ocupación 
cotizada mínimo necesario para ello. 
 
b) No computar el tiempo en que se perciba la prestación por desempleo de nivel contributivo que traiga su 
causa inmediata de las citadas circunstancias extraordinarias, a los efectos de consumir los períodos 
máximos de percepción establecidos. 
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2. Podrán acogerse a las medidas reguladas en el apartado anterior, además de las personas trabajadoras 
incluidas en el artículo 264 del texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social, aquellas que 
tengan la condición de socias trabajadoras de sociedades laborales y de cooperativas de trabajo asociado 
que tengan previsto cotizar por la contingencia de desempleo. 
 
En todos los casos se requerirá que el inicio de la relación laboral o societaria hubiera sido anterior a la 
fecha de entrada en vigor de este real decreto-ley. 
 
[…] 
 

 LABORAL / 
SS 

26-27 Artículo 26. Limitación temporal de los efectos de la presentación extemporánea de solicitudes de 
prestaciones por desempleo. 
 
Durante el período de vigencia de las medidas extraordinarias en materia de salud pública adoptadas por 
las autoridades para combatir los efectos de la extensión del COVID-19, que conlleven la limitación de la 
movilidad de los ciudadanos o que atañan al funcionamiento de los servicios públicos cuya actuación afecte 
a la gestión de la protección por desempleo, el Servicio Público de Empleo Estatal y, en su caso, el 
Instituto Social de la Marina, suspenderán la aplicación de lo dispuesto en los artículos 268.2 y 276.1 del 
texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social, de modo que la presentación de las solicitudes de 
alta inicial o reanudación de la prestación y el subsidio por desempleo realizada fuera de los plazos 
establecidos legalmente no implicará que se reduzca la duración del derecho a la prestación 
correspondiente. 
 
Artículo 27. Medidas extraordinarias relativas a la prórroga del subsidio por desempleo y a la 
declaración anual de rentas. 
 
 

 FINANCIERO 29-31 Artículo 29. Aprobación de una Línea para la cobertura por cuenta del Estado de la financiación 
otorgada por entidades financieras a empresas y autónomos. 
 
Artículo 31. Línea extraordinaria de cobertura aseguradora. 
 
1. Con carácter extraordinario y con una duración de 6 meses desde la entrada en vigor del presente real 
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decreto ley, se autoriza la creación de una línea de cobertura aseguradora de hasta 2.000 millones de 
euros con cargo al Fondo de Reserva de los Riesgos de la Internacionalización, con las siguientes 
características: 
 
a) Serán elegibles los créditos de circulante necesarios para la compañía exportadora, sin que sea necesario 
su relación directa con uno o varios contratos internacionales, siempre que respondan a nuevas 
necesidades de financiación y no a situaciones previas a la crisis actual. 
 
b) Beneficiarios: las empresas españolas consideradas como Pequeñas y Medianas Empresas conforme a la 
definición del Anexo I del Reglamento UE 651/2014 de la Comisión, así como otras empresas de mayor 
tamaño, siempre que sean entidades no cotizadas, en las que concurran las siguientes circunstancias: 
 
– Que se trate de empresas internacionalizadas o en proceso de internacionalización, al cumplir al menos 
uno de los siguientes requisitos: 
 
● empresas en las que el negocio internacional, reflejado en su última información financiera disponible, 
represente al menos un tercio (33 %) de su cifra de negocios, o 
 
● empresas que sean exportadoras regulares (aquellas empresas que hayan exportado regularmente 
durante los últimos cuatro años conforme a los criterios establecidos por la Secretaría de Estado de 
Comercio). 
 
– Que la empresa se enfrente a un problema de liquidez o de falta de acceso a la financiación resultado del 
impacto de la crisis del COVID-19 en su actividad económica. 
 
c) Quedan expresamente excluidas aquellas empresas en situación concursal o pre-concursal, así como 
aquellas empresas con incidencias de impago con empresas del Sector Público o deudas con la 
Administración, registrados con anterioridad al 31 de diciembre de 2019. 
 
d) El porcentaje de cobertura del riesgo de crédito en las operaciones suscritas bajo la presente Línea no 
superará el límite que pueda establecerse en cada momento de acuerdo con la normativa de la UE en 
materia de ayudas de Estado. 
 
[…] 
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 ADUANERO 32 Artículo 32. Atribución de competencias para el despacho aduanero. 
 
El titular del Departamento de Aduanas e Impuestos Especiales de la Agencia Estatal de Administración 
Tributaria podrá acordar que el procedimiento de declaración, y el despacho aduanero que aquel incluye, 
sea realizado por cualquier órgano o funcionario del Área de Aduanas e Impuestos Especiales. 
 
A estos efectos, no resultará de aplicación lo previsto en el artículo 84 de la Ley 58/2003, de 17 de 
diciembre, General Tributaria. 
 

 ADUANERO/ 
TRIBURTARIO 

33 Artículo 33. Suspensión de plazos en el ámbito tributario. 
[…] 
4. Lo dispuesto en los apartados anteriores se entenderá sin perjuicio de las especialidades previstas por la 
normativa aduanera en materia de plazos para formular alegaciones y atender requerimientos 
 

 LABORAL D.A. 6ª Disposición adicional sexta. Salvaguarda del empleo. 
 
Las medidas extraordinarias en el ámbito laboral previstas en el presente real decreto-ley estarán sujetas 
al compromiso de la empresa de mantener el empleo durante el plazo de seis meses desde la fecha de 
reanudación de la actividad. 
 

 LABORAL D.T. 1ª Disposición transitoria primera. Limitación a la aplicación a los expedientes de regulación de empleo. 
 
1. No se les aplicarán las especialidades previstas en el artículo 22 apartados 2 y 3 y artículo 23 de este 
real decreto-ley a los expedientes de regulación de empleo para la suspensión de los contratos de trabajo o 
para la reducción de jornada iniciados o comunicados antes de la entrada en vigor de este y basados en las 
causas previstas en el mismo. 
 
2. Las medidas extraordinarias en materia de cotizaciones y protección por desempleo previstas en los 
artículos 24 y en los apartados 1 a 5 del artículo 25, serán de aplicación a los afectados por los 
procedimientos de suspensión de contratos y reducción de jornada comunicados, autorizados o iniciados 
con anterioridad a la entrada en vigor de este real decreto-ley, siempre que deriven directamente del 
COVID- 19. 
 
La medida prevista en el artículo 25.6 será de aplicación a los trabajadores que hayan visto suspendida su 
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relación laboral con anterioridad a la fecha de entrada en vigor de ese Real Decreto-ley, siempre que dicha 
suspensión sea consecuencia directa del COVID-19. 
 

RD-l 9/2020 LABORAL 2 Artículo 2. Medidas extraordinarias para la protección del empleo. 
 
La fuerza mayor y las causas económicas, técnicas, organizativas y de producción en las que se amparan las 
medidas de suspensión de contratos y reducción de jornada previstas en los artículos 22 y 23 del Real 
Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, no se podrán entender como justificativas de la extinción del contrato 
de trabajo ni del despido. 
(OJO CRITERIO RESPUESTAS A CEOE) 
 

  3 Artículo 3. Medidas extraordinarias de desarrollo del artículo 25 del Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de 
marzo, de medidas urgentes extraordinarias para hacer frente al impacto económico y social del 
COVID-19, para agilizar la tramitación y abono de prestaciones por desempleo. 
 
1. El procedimiento de reconocimiento de la prestación contributiva por desempleo, para todas las 
personas afectadas por procedimientos de suspensión de contratos y reducción de jornada basados en las 
causas previstas en los artículos 22 y 23 del Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, se iniciará mediante 
una solicitud colectiva presentada por la empresa ante la entidad gestora de las prestaciones por 
desempleo, actuando en representación de aquellas. 
 
Esta solicitud se cumplimentará en el modelo proporcionado por la entidad gestora de las prestaciones por 
desempleo y se incluirá en la comunicación regulada en el apartado siguiente. 
 
[…] 
 
 

  5 Artículo 5. Interrupción del cómputo de la duración máxima de los contratos temporales. 
 
La suspensión de los contratos temporales, incluidos los formativos, de relevo e interinidad, por las causas 
previstas en los artículos 22 y 23 del Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, supondrá la interrupción del 
cómputo, tanto de la duración de estos contratos, como de los periodos de referencia equivalentes al 
periodo suspendido, en cada una de estas modalidades contractuales, respecto de las personas 
trabajadoras afectadas por estas. 
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  D.A. 1ª Disposición adicional primera. Limitación de la duración de los expedientes temporales de regulación 
de empleo basados en las causas previstas en el artículo 22 del Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de 
marzo. 
 
La duración de los expedientes de regulación de empleo autorizados al amparo de las causas previstas en el 
artículo 22 del Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, no podrá extenderse más allá del periodo en que 
se mantenga la situación extraordinaria derivada del COVID-19 de acuerdo con lo previsto en el artículo 28 
de la misma norma, entendiéndose, por tanto, que su duración máxima será la del estado de alarma 
decretado por el Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se declara el estado de alarma para la 
gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19 y sus posibles prórrogas. 
 
[…] 
 

RD-l 10/2020 LABORAL N/A Véase, en relación con el ámbito de aplicación, los criterios interpretativos establecidos por la Orden 
SND/307/2020, de 30 de marzo. Ref. BOE-A-2020-4196 
 

  D.T. 2ª Disposición transitoria segunda. Continuidad de los servicios de transporte. 
 
Aquellas personas trabajadoras del ámbito del transporte que se encuentren realizando un servicio no 
incluido en este real decreto-ley en el momento de su entrada en vigor, iniciarán el permiso retribuido 
recuperable una vez finalizado el servicio en curso, incluyendo como parte del servicio, en su caso, la 
operación de retorno correspondiente. 
 

  ANEXO Actividad aduanera esencial 
 

RD-l 11/2020 
 

S.S. 34 Artículo 34. Moratoria de las cotizaciones sociales a la Seguridad Social. 
 
1. Se habilita a la Tesorería General de la Seguridad Social a otorgar moratorias de seis meses, sin interés, 
a las empresas y los trabajadores por cuenta propia incluidos en cualquier régimen de la Seguridad Social, 
que lo soliciten y cumplan los requisitos y condiciones que se establecerán mediante Orden del Ministro de 
Inclusión, Seguridad Social y Migraciones, previo acuerdo de la Comisión Delegada del Gobierno para 
Asuntos Económicos. La moratoria, en los casos que sea concedida, afectará al pago de las aportaciones 



   
      

              Vía Laietana, 32-34, 4º · 08003 BARCELONA 
                    Tel. (+34) 932 689 430 ·  feteia@feteia.org · www.feteia.org  
 

empresariales a la cotización a la Seguridad Social y por conceptos de recaudación conjunta y a las cuotas 
de los trabajadores por cuenta propia o autónomos, cuyo período de devengo, en el caso de las empresas 
esté comprendido entre los meses de abril y junio de 2020 y, en el caso de los trabajadores por cuenta 
propia entre mayo y julio de 2020, siempre que las actividades que realicen no se encuentren suspendidas 
con ocasión del estado de alarma declarado por el Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo. 
 
[…] 
 

  35 Artículo 35. Aplazamiento en el pago de deudas con la Seguridad Social. 
 
Las empresas y los trabajadores por cuenta propia […] podrán solicitar el aplazamiento en el pago de sus 
deudas con la Seguridad Social cuyo plazo reglamentario de ingreso tenga lugar entre los meses de abril y 
junio de 2020, en los términos y condiciones establecidos en la normativa de Seguridad Social, siendo de 
aplicación un interés del 0,5% en lugar del previsto en el artículo 23.5 del Texto Refundido de la Ley 
General de la Seguridad Social, aprobado por el Real Decreto-Ley 8/2015, de 30 de octubre. Estas 
solicitudes de aplazamiento deberán efectuarse antes del transcurso de los diez primeros naturales del 
plazo reglamentario de ingreso anteriormente señalado. 
 

 FINANCIERO 38 Artículo 38. Modificación del momento y plazo para aportación de garantías en las convocatorias de 
préstamos concedidos por la SGIPYME pendientes de resolución en el momento de entrada en vigor del 
Real Decreto 462/2000, de 14 de marzo. 
 
1. Con carácter temporal, y solo a efectos de las convocatorias de préstamos concedidos por la SGIPYME 
que se encontrasen pendientes de resolución en el momento de entrada en vigor del Real Decreto 
463/2020, de 14 de marzo por el que se declara el estado de alarma para la gestión de la situación de crisis 
sanitaria ocasionada por el COVID-19, las garantías a aportar por los solicitantes se presentarán tras la 
resolución de concesión y con anterioridad al pago del préstamo. 
 
2. Una vez resuelta la convocatoria, los beneficiarios deberán aportar las garantías por el importe indicado 
en la resolución de concesión y en las modalidades establecidas en dichas convocatorias. 
 
3. El plazo para presentar las garantías finalizará el 3 de noviembre de 2020. De no presentarse antes de la 
finalización de dicho plazo, el beneficiario perderá el derecho al cobro del préstamo. 
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[…] 
 

 FINANCIERO 39 Artículo 39. Refinanciación de los préstamos concedidos por la SGIPYME. 
 
1. Los beneficiarios de concesiones de préstamos a proyectos industriales otorgados por la SGIPYME podrán 
solicitar modificaciones del cuadro de amortización del mismo durante el plazo de 2 años y medio contados 
desde la entrada en vigor del Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo; siempre y cuando la crisis sanitaria 
provocada por el COVID-19 haya provocado periodos de inactividad del beneficiario, reducción en el 
volumen de sus ventas o interrupciones en el suministro en la cadena de valor. 
 
[…] 
 
4. Las modificaciones del cuadro de amortización podrán consistir en: 
 
a) Aumento del plazo máximo de amortización. 
 
b) Aumento del plazo máximo de carencia, si aún no se hubiera producido vencimiento de alguna cuota de 
principal. 
 
c) Otras modificaciones que cumplan con lo establecido en el punto 5 de este artículo. 
 

 ADUANERO 52 Artículo 52. Aplazamiento de deudas derivadas de declaraciones aduaneras. 
 
1. En el ámbito de las competencias de la Administración tributaria del Estado, a los efectos de los 
aplazamientos a los que se refiere el artículo 65 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General 
Tributaria, se concederá el aplazamiento del ingreso de la deuda aduanera y tributaria correspondiente a 
las declaraciones aduaneras presentadas desde la fecha de entrada en vigor del presente Real Decreto-ley 
y hasta el día 30 de mayo de 2020, ambos inclusive, siempre que las solicitudes presentadas hasta esa 
fecha reúnan los requisitos a los que se refiere el artículo 82.2.a) de la citada Ley 58/2003 y el importe de 
la deuda a aplazar sea superior a 100 euros. 
 
2. Lo previsto en el apartado anterior no resulta aplicable a las cuotas del Impuesto sobre el Valor Añadido 
que se liquiden conforme a lo previsto en el artículo 167.Dos, segundo párrafo, de la Ley 37/1992, de 28 de 
diciembre, del Impuesto sobre el Valor Añadido. 
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3. Este aplazamiento se solicitará en la propia declaración aduanera y su concesión se notificará en la 
forma prevista para la notificación de la deuda aduanera, de acuerdo con el artículo 102 del Reglamento 
(UE) n.º 952/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo de 9 de octubre de 2013 por el que se establece el 
código aduanero de la Unión. 
 
4. A efectos de lo previsto en el apartado 3 del artículo 65 de la Ley 58/2003, la garantía aportada para la 
obtención del levante de la mercancía será válida para la obtención del aplazamiento, quedando afecta al 
pago de la deuda aduanera y tributaria correspondiente hasta el cumplimiento íntegro por el obligado del 
aplazamiento concedido, sin perjuicio de lo previsto en el apartado 3 del artículo 112 del Reglamento (UE) 
n.º 952/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo de 9 de octubre de 2013 por el que se establece el 
código aduanero de la Unión. 
 
5. Será requisito necesario para la concesión del aplazamiento que el destinatario de la mercancía 
importada sea persona o entidad con volumen de operaciones no superior a 6.010.121,04 euros en el año 
2019. 
 
6. Las condiciones del aplazamiento serán las siguientes: 
 
a) El plazo será de seis meses desde la finalización del plazo de ingreso que corresponda conforme a lo 
previsto en el artículo 108 del Reglamento (UE) n.º 952/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo de 9 de 
octubre de 2013 por el que se establece el código aduanero de la Unión. 
 
b) No se devengarán intereses de demora durante los primeros tres meses del aplazamiento. 
 

 FINANCIERO D.A. 1ª Disposición adicional primera. Línea de garantías COVID-19 de CERSA. 
 
Para ampliar la partida presupuestaria del Ministerio de Industria, Comercio y Turismo destinada a dotar el 
Fondo de Provisiones Técnicas de la Compañía Española de Reafianzamiento, S.M.E.,S.A. (CERSA) se 
concede un suplemento de crédito por importe de 60M€ en el concepto 747.01 «a la Compañía de 
Reafianzamiento, CERSA» del programa 433M «Apoyo a la Pequeña y Mediana Empresa» financiado en 
cualquiera de las formas que establece el artículo 55 de la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General 
Presupuestaria. 
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  D.A. 14ª Disposición adicional decimocuarta. Aplicación de la Disposición adicional sexta del Real Decreto-ley 
8/2020, de 17 de marzo, de medidas urgentes extraordinarias para hacer frente al impacto económico 
y social del COVID-19, a las empresas de los sectores de las artes escénicas, musicales y del 
cinematográfico y audiovisual. 

El compromiso del mantenimiento del empleo establecido en la disposición adicional sexta del Real 
Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, de medidas urgentes extraordinarias para hacer frente al impacto 
económico y social del COVID-19, se valorará en atención a las características específicas de los distintos 
sectores y la normativa laboral aplicable, teniendo en cuenta, en particular, las especificidades de aquellas 
empresas que presentan una alta variabilidad o estacionalidad del empleo o una relación directa con 
eventos o espectáculos concretos, como sucede, entre otros, en el ámbito de las artes escénicas, 
musicales, cinematográfico y audiovisual. 

En particular, en el caso de contratos temporales el compromiso de mantenimiento del empleo no se 
entenderá incumplido cuando el contrato se extinga por expiración del tiempo convenido o la realización 
de la obra o servicio que constituye su objeto o cuando no pueda realizarse de forma inmediata la 
actividad objeto de contratación. 

En todo caso, las medidas previstas en los artículos 22 a 28 de Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, 
resultarán de aplicación a todas las personas trabajadoras, con independencia de la duración determinada 
o indefinida de sus contratos. 

RD-l 14/2020 ADUANERO Único Artículo único. Extensión del plazo para la presentación e ingreso de las declaraciones y 
autoliquidaciones. 
 
1. En el ámbito de las competencias de la Administración tributaria del Estado, los plazos de presentación 
e ingreso de las declaraciones y autoliquidaciones tributarias de aquellos obligados con volumen de 
operaciones no superior a 600.000 euros en el año 2019 cuyo vencimiento se produzca a partir de la 
entrada en vigor de este real decreto-ley y hasta el día 20 de mayo de 2020 se extenderán hasta esta 
fecha. En este caso, si la forma de pago elegida es la domiciliación, el plazo de presentación de las 
autoliquidaciones se extenderá hasta el 15 de mayo de 2020. 
 
No obstante lo anterior, en el caso de los obligados que tengan la consideración de Administraciones 
públicas, incluida la Seguridad Social, será requisito necesario que su último presupuesto anual aprobado 
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no supere la cantidad de 600.000 euros. 
 
Lo dispuesto en este artículo no resultará de aplicación a los grupos fiscales que apliquen el régimen 
especial de consolidación fiscal regulado en el capítulo VI del título VII de la Ley 27/2014, de 27 de 
noviembre, del Impuesto sobre Sociedades, con independencia de su importe neto de la cifra de negocios, 
ni a los grupos de entidades que tributen en el régimen especial de grupos de entidades del Impuesto sobre 
el Valor Añadido regulado en el capítulo IX del título IX de la Ley 37/1992, de 28 de diciembre, del 
Impuesto sobre el Valor Añadido, con independencia de su volumen de operaciones. 
 
2. Lo dispuesto en este artículo no será aplicable en relación con la presentación de declaraciones 
reguladas por el Reglamento (UE) n.º 952/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 9 de octubre de 
2013, por el que se aprueba el código aduanero de la Unión y/o por su normativa de desarrollo. 
 

 
 La presente tabla tiene carácter genérico y recoge a efectos meramente expositivos determinadas normas de ámbito estatal o 

apartados de las mismas de interés para los asociados aprobadas en el marco de la crisis generada por la COVID-19, en la medida 
en que se incluyen medidas que pueden resultar de ayuda. 
 

 Para el ejercicio de estas medidas de ayuda, se establecen una serie de requisitos en las normas, no previstos en la presenta 
tabla. 
 

 Para conocer toda la normativa aplicable, puede usted consultar el Código electrónico sobre la COVID-19. 
https://boe.es/biblioteca_juridica/codigos/codigo.php?id=355 

 

 


